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"RESOLUCION de 93.i.1,1, 00 Y883.

DR. - ALBERTO: CHIRIBOGA ACOSTA
INTENDENTE DE COETAÑIAS DE QUITO

CONSIDERADO:

E 3. 8 kan - presentado ta ste Lespacho tre testiadonios

de. eacracura ¿pública de próvroga de Plazo de. duración y
retorna de estazutos de- la compañia. INJUSTRIAL DANES DB.ñn
'ctorgaña ante - el Wotario. ¡Vigésimo 53áptiwo - del Distrito

'" Matropolitano de Quito. el 265 de máyo de 10608, con” la solicitud
' para su aprobación; o .. o . 0,

QUE el Departamento Júrídico de Compañías, Mediante
Hemorando N*2 .1J0.93,12377 de. 23 de julio de 1998, ha emitido.
Alaforae Zavorable para su aprobación; : AS

2 ojercicio. de “las atribuciones asignadas mediante.
Resolución : y2 AD 97328 de 17 de. septienbre de 1997; E

RES y eL y Ea

ANTICULO Fil JERO, -APRÍPAZR La”. prórroga de piazo de duración.
la reforua de estatutos de la compañía INDUSTRIAL NAMIC Soh,

com las rérminos cossgtantes de la referida escritura; y. disponer.
que un extracto de la escritura se “publique, por una vez, en”

uno de los periódicos de- mayor circulación e; “el: Distrito

istropolítano' úe Quito. ES ]

PYICÓL SECUNDO, >. DISPONZR que los Notarios Vigésimo Jéptimo.
y D3cimo, Primero del Distrito detropolitano de Quito tonen nota.

al margende las matrices de la escritura oública que se ppruebg
“y la de constitución, en su orden, - del contenido de la.preseénte
Resolución; cienten en las copias las razones respectivas. :

ARTICULO TERCEPO.- DISPONER que el. Regiótrador Mercantil del
Distrito “ietropolitano de Quito: inscriba la oscritura y: esta

Resolución; .tome- nota «de tal- inscripción al margen de la:
constitución, y siente en las copias las  razoneg. del:
cuaplimiento.de lo dispuesto, en este ertículo. . : :

- COMUNIQUESE .=, DADAy firmada en, el. Distrito Metropolitano ..
de Quito, ! o

27 JUL. 1998
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